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DIBECCIÓN. AD M INISTRACIÓN: 
Qftile del Carmen, núm. 29, principal. 

Teíéfbno núm. 2.549.

G A C E T A
VBNTA DK EJEMPLARES; 

Ministerio do la Gobernación , planta beja. 
Número suelto, 0,50.

M A D R I D
S U M A R I O dé prim^rrr 

na 872.
instancia de Ávila.—B iyi-

Wf'axtm O fic ia l.

i^ülntoHo do aroo la  y liiotiolis "
Meal ñicreto jubilando á D, Trinidad Gay 

ThúmaSi Fiscal ds la Audiencia Terri
torial de la Coruña» -—Página 870.

Otro promovienáo á la plaza do Fiscal de 
la Aúiiénciá Territorial de la Góruña á 
D, Milldn Díaz Medina, Magistrado de 
la de Vakncia.—Página 870.

Otro trasladando d la plaza de Magüira* 
do de la Auiimcia Territorial de Va
lencia á D. Mariano Arrazola y Omrre- 
to. que lo es de la de Pamplona.---Pdgi' 
m s7 0 .

Otro Ídem id . id . de la Ídem  id. de PamplO' 
na d D. Francisco del Aguda Burgos^ 
qm lo es de la de Albacete,—Página 870. 

Oirp nombrando Magistrado de la Audien
cia TertUortál de Aibmcék á B. Manuel 
Vázquez Garriga. Fiscmí de la  Provin
cial d$ Gerona.—Página 870.

Oirp trañaámdo á la plma de Tiscalde la 
Audiefteia Provincial dé Murcia á don 
Aosé Arma y Mkñoé, que lo os de la de 
TerueL—Página 870,

Olrd prAmóv^eiidp á la plaza de Wisml de 
m Prai$nMal dé TéruéÉ dbn
BiHamó PáVÓn y Éosam, Étagistrado de 
la de Gádie,—Página 870,

Oirqááemd ¡a ídem id. de Gerona d b . Pe- 
Imiq ÁppeUcueta y Molinos, Ufaqisírádo 
m  la de Tarragona,—Pd^ina 8̂ 71.

Otro trasladando á la plaza de Magistrado 
de la Audiemt^ Provincial de Lugo d 
B. AntoUn Mosquera Mmtés, que lo es de 
Id de Páíencia.—Página 871,

Otro Mem id, id. de la ídem id. de Ptúen- 
clé á xh lj§báSilÍn Arechávala y Fuén- 

|dé lo és db lá de Iftégo,—Página 871, 
tílfo iáem í t t á .  de la idem íd. de Cádiz á 

D. Juan Herrera MoriUas, que tó% M ta

Viro Ídem id, id, de la ídem id. de Badajoz 
^B . Tji0 í8 Afán de Bivera, que lo es áe ta 
Huelva,—Página 871.

0tro Ídem id. id, de la ídem id, de Huédva 
d B. Fnrique Castellano y Jimémz, que 
lo es de la de Badajoz.—Página 871, 

^ r o  idñin id, id, de lá  de idem id. de Gua- 
dalajará á É. Gañas Garda Pmlles, qm  
lo es de lá de Huelva,—Página 871, 

btro profnúviende á la plaza de MagUtra- 
do de la Aildtdécia Provincial dp Tar^a- 
pona á b. Peim) Gaspar g Montanino, 
TéUmte Fiscal át la de Lérida,—Pági
na 871.

Otro idem á la idsm de la idem id. de Huel
va d 2). Eugenio Lueña y Heredia, Juez

Otro idem d la idem id. de lá idem de Ba
dajoz á D. José Margarida y tíodriguez, 
Juez dé primera instáñcía de Salaman- 
ca.—Página 872.

Otro promoviendo á la Dignidad de Deán, 
primera Silla post Ponitifloaiem, vacan^ 
te en la Santa Iglesia Catedral de León, 
ál Presbikro Doctor D, Baimundo Ficto* 
reroy Bada, Dignidad deWhanire de la 
misma Iglesia.—Página 872,

Otro nombrando para la Canonjía vacan
te en la Santa Iglesia Catedral de Bada' 
joz, al PresUíero D, Domitilo Carraeedo 
Bables,—Página 872.

Otro nombrando para la Canonjía vacan' 
te en la Santa Iglesia Colegial de Logro
ño, ol Presbítero D. AnacUto Enrique 
SáncJtsz y Mendivi.—Página 873.

Ministerio de Mariaa:
Real decreto disponiendo que el Ingeniero 

Inspector de primera cjasé de la Arma
da, D. Cayo Puga y Mañaeh, cese en el 
destino dé Jefe de Construcciones ftaüd* 
les, quedando para éveníualidades del 
servicio.—Página 873,

Otro nombrando Jefe de ConHr (̂cciones na
vales al Ingeniero Inspector de primera 
clase de la Armada, D, SáWádér Pára
mo y Aguilar.—Página 873,

Ministerio de Hacienda:
Real orden disponiendo se habilite el punto 

llama lo Cala Salada, para el émbarigmé 
de pwdrá coñ destino á las obráis oá  
puerto dé Ibiza (Baíéorés). — P ág^a  
873.
BiiiiitsrU ié lastiraeeúi PúMIea f Bsüii Irtst:

Beal orden disponiendo se anuncie d con
curso de trasíáió taptóviáiM de lá pla
za de Profesor de Pedagogía de los estu
dios elementales de la Escuela Normal 
Superior de Maestros de Badajoz,—Pá* 
gina873.

Otra idem id. id, la idem id. de los idem de 
la Escuela Normal Elemental de Maes
tros de Leán.—Pagina 873.

Okm étmnbrmdo d D. Andrés Cárril^, Ca
tedrático numerario de Matemáticas deá 
Instituto de Cumba.—Página 874,

Otra nombrando á D. Julio del Biego, Ca
tedrático de Psicología, Lógica, Etica y 
ÉuMmbntos de Dbrécho del Instittdodé 
Cáceres.—Página 874.

IMra disponiendo se acepten lá$ donaciones 
hechas por D. Cristóbal Férriz y Sicilia 
con destino al Museo Nacional de Pintu
ra y Escultura.—Página 87 4,

Otra nombrando Fiel Contraste de Pesasy
^ Medidas de Soria d D, Luis Babot Pere- 

¡ló,—Página 874.

Ministerio de Fomentos
Bealesórdenes confirmando multas impues

tas por Gobernadores civiles á Compa
ñías de férroearrilés.—Páginas 874 á 
878, ’

Admlnlsiraolin Centrah
Ma r in a ,— Dirección General de Navega

ción y Pesca Marítima.—Aviso á los 
Ndbegantes,—Grupo 39.—Página 878.

HaóIenda.—Dirección del Tesoro Públi
co y Ordenación Geüeral de Pagos del 
Estado.—Awtíwciaficto haber sufrido ex- 
travio el resguardo de depósito número 
363.400 de entrada y 60.811 dé registro. 
Página 878.

Disponiendo que el dia 1,  ̂ del actual se 
abra el pago de la mensualidad corrien
te á tas clases activas,pasivas, clero y re
ligiosas en ckntsura.—Página ^78.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a , —Subsecretaría.— 
Rectificando la relación de altas de Cate
dráticos de Universidad,publicada m  la 
G a c e t a  de 14 de Febrero del año actual. 
Páginas 878 y 879,

Dlrecciób Gtenerat de Primera enseñan- 
Reviviendo expedientes de Arreglo 

escoliar ée los Municipios que se mencio
nan.—Páginas 879 y 880,

Circular aprobmdo las reglas á que han 
de sujetarse las construcciones de edifi
cios escolares de primera enseñanza.— 
Página 880,

F o m e n t o .— Dirección Gen€a*al de Obras 
Públicas.—Aguas.—Ajwo6a«do latrans- 
forencia de la concesión de desecación y 
saneamiento del lago Almonte hecha por 
D. Luis Renautd D, Pablo Pequignot— 
Página 880,

A n e x o  1 / —B o l8 a .— O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  M E T É oR óL doibo ,— S u b a s t a s ,  —  
AnEUKZSTRACIÓN PBOVINOIAL, —  ADMI- 
NÍSTRACÍÓN M u n ic ip a l .— A n u n c io s  o f i 
c i a l e s  dél Bánco de Espáña (Pamplo
na), Eléctrica de Úamrla, Azucarera de 
Madrid, Sociedad Alambres del Cada 
guOi Conypañkk de los Ferrocarriles de 
Medina del Campo á Zamora, Institu
ción de Caridad de los Marqueses de Li- 
éktírés, Mihaéde Otero d/e Herreros y Com
pañía Arrendataria de Tabacos,

Atmso 2,®—E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE

H a c ie n d a , — Subsecretaría, — Continua
ción del escalufáii úe hs funcionarios 
administrativos d ptndientes de eAe Mi
nisterio,

G o b e r n a c ió n . — Inspección General do 
Sanidad exterior.—Escalo*fón dél perso
nal rnédico.

A n e x o  8.°— T r ib u n a l  Su p r e m o .— S ala
DE LO CONTBÜíaiOSO-ADMmiSTRATlFO.— 
Pliegos 43 y 44,
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PARTE OFICIAL

FEESMiM DEL CONSEJO DE IDNISTEOS

8. M. eS Bbt Don Alfonso XIII (q. D, g.), 
B. M. U Reina Doña Yiotoña Eugenia y 
BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias i  In- 
fautes Don Jaímei Doña Beatriz y Doña 
Vlarfa Cristina» eontinñan sin novedad 
«n c u  importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demds 
líervooat! de la Augusta Real Familia.

ÜISTEMO 0E JMCIA I JUSTICU

REALES DECRETOS 
Accediendo á lo splicitado por D. Tri

nidad Gay y Thomas, Fiscat de la Au
diencia Territorial de Goruiía, y de con
formidad con lo prevenido en los ar
tículos 239 y 204 de la ley provisional 
sobre Organización del Poder judicial, 

Vengo en jubilarle, con el haber que 
por clasiñcación le corresponda y los 
honores de Presidente de Sala de la Au
diencia de Madrid.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

> Arias de Miranda.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 45 de la ley adicional á la 
Orgánica del Poder judicial, en relación 
con el 8.® del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno terce
ro, á la plaza de Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Corufla, vacante por jubi
lación de D. Trinidad Gay, á D. Millán 
Díaz Medina, Magistrado de la de Valen* 
cia, que ocupa el primer lugar en el es
calafón de antigüedad de servicios de los 
de su categoría.

Dado en Palacio á veinticinco de Mar
zo de mil novecientos doce.

, ALFONSO.
El Ministro do’Gracia y Justicia,

Diego Arias de Miranda.

Mériios y servicios de D. Millán Dicus Me
dina.

Se le expidió el título de Licenciado en 
Derecho civil y canónico en 3 de Junio 
de 1870.

Ha desempeñado el cargo de Oficial de 
tercera clase de la Sección ordinaria de 
Propiedades y Derechos del Estado, de 
Burgos, y el de Oficial de segunda clase 
e n  la Dirección General de Propiedades 
y Derechos del Estado.

En .6 de Febrero de 1873, nombrado 
para la Promotoría Fiscal de¡ Inflesto de 
Berbio, de entrada; tomó posesión en 21 
del mismo mes.

En 31 de Mayo de 1874, trasladado á la 
de San Martín de Valdeiglesias.

En 8 de Enero de 1882, promovido á la 
de Martes, de ascenso.

En 26 del mismo mes, nombrado para 
el Juzgado de primera instancia do Ca
ñete, de entrada; tomó posesión en 5 de 
Marzo.

En 3 de Marzo de 1883, trasladado al 
de Ayamonte; sé posesionó en 1.̂  de 
Abril.

En 8 de Julio de 1886, promovido al 
de Aracena, de ascenso; tomó posesión 
en 2fide dicho mes.

En 4 de Agosto de 1890, fue igualmente 
prombHdo, en turno tercero, á la plaza 
de Abogado Fiscal de la Audiencia de 
Albacete, de cuyo cargo se posesionó en 
23 dé Septiembre.

En 14 de Noviembre siguiente, se le 
nombró, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia del distri
to de San Román, de Sevilla; tomó pose
sión en 12 de Diciembre.

En 13 de Septiembre de 1893, fuó tras
ladado á la plaza de Abogado Fiscal de 
la Audiencia de Barcelona, de cüyo cargo 
se posesionó en 2 de Octubre.

En 7 de Enero de 1901, fuéjpromovido, 
en turno tercero, á Teniente Fiscal de la 
de Valencia, posesionándose en 5 de Fe
brero siguiente.

En 18 de Enero de 1904, promovido, en 
el turno tercero, á Magistrado de la mis
ma Audiencia; posesión en 11 de Fébrero 
siguiente.

En 16 de Octubre de 1911, nombrado 
Presidente interino de Sección,

Accediendo á lo solicitado por D. Ma
riano Arrazola y Guerrero, Magistrado 
de la Audiencia Territorial de Pamplona, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Valencia, vacante por promoción 
de Dr Millán Díaz.

Dado en Palacio á veinticinco de Mar
zo de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Arias de Miranda.

Accediendo á los deseos de D. Francis
co del Aguila Burgos, Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Albacete, electo. 

Vengó en trasladarle á iguel plaza de 
la de Pamplona, vacante por haber sido 
también trasladado D. Mariano Arrazola.

Dado en Palacio á veinticinco de Mar
zo de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Diego Arias de Miranda.

Accediendo & los deseos de D. Manuel 
Vázquez Garriga, Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Gerona, electo,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Magistrado de la Territorial de Albacete, 
vacante por traslación dé D. Francisco 
del Aguila.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo 
de mil novecientos doce.

 ̂ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Dieiío Arias de Miranda.

Accediendo á los deseos de D. José 
Aroca y Muñoz, Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Teruel, electo.

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Murcia, vacante por jubilación de 
D. Constantino Ballester.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Diego I r i n  de Miranda.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 44 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación con 
el 1.̂  del Real decreto de 28 de Junio de 
1911,

Vengo en promover, en el turno se
gundo, á la plsza de Fiscal de la Audien
cia Provincial de Teruel, vacante por 
traslación de D. José Aroca, á D. Ricardo 
Pavón y Rosales, Magistrado de la da 
Cádiz, que ocupa el primer lugar en el 
escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo 
de mil novecientos doce.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

Diego Arias de Miranda.

Méritos y servicios de D. Ricardo Pavón 
y Rosales.

Se le expidió el título de Licenciado en 
Derecho civil y canónico en 6 de Agosta 
de 1888, ejerciendo la profesión desde 1.® 
do Octubre de 1884, y continuando en los 
años de 1886 á 87.

En 26 de Julio de 1887, nombrado Pro
motor Fiscal de Isla de Negros, de entra
da, en Filipinas; se embarcó en 21 de Oc
tubre y tomó posesión en 19 de Diciem
bre siguiente.

En 25 de Diciembre de 1889, nombrado 
Promotor Fiscal de lio lio, de ascenso, 
en dichas islas; posesión en 25 de Febre
ro de 1890.

En 9 de Noviembre de 1892, trasladado 
á la Promotoría Fiscal de La Unión, en 
las repetidas islas; embarcó en 6 de Ene
ro de 1893, se posesionó en 3 de Marzo 
de 1893.

En 24 de Marzo del mismo año, nom
brado para el Juzgado de Nueva Eoija, 
de ascenso (Filipinas), posesionándose 
en 16 de Mayo.

Eu 17 de Agosto de 1896, trasladado á 
la plaza de Promotor Fiscal de Intramu
ros, habiéndose posesionado en 3 de No
viembre.

En 7 de Septiembre de 1897, á la Secre
taría de Sala de la Audiencia de Puérto 
Rico.

En 3 de Febrero de 1898, se la declara 
excedente.

Eu 1.® da Agosto da 1901, nombrado 
para el Juzgado de Belmente, posesio
nándose en 24 del mismo mes.

En 31 de Marzo de 1902, trasladado al 
de Baena; posesión eñ 19 de Mayo.

En 28 de Enero de 1904, promovido, en 
turno primero, á Teniente Fiscal de la 
Audiencia do Logroño, electo.

En 22 de Marzo ídem, nombrado, á sus 
desees, para el Juzgado de Alméría; po
sesión en 9 de Abril.

Eu 26 do Diciembre de 1905, trasladado, 
á 3u instancia, al del distrito del Salva
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dor de Granada: posesión en 25 de Enero 
de 1906.

En 21 do Septiembre del mismo año, 
trasladado al del distrito de la Magdale
na, de Sevilla; posesión en 20 de Octubre 
siguiente.

En 20 de Octubre de 1908, promovido, 
en turno primero, á Magistrado de la Au
diencia Provincial de Lérida, electo.

En 9 de Noviembre ídem, trasladado, á 
sus deseos, á igual plaza de la do Cádiz; 
tomó posesión en 19 del mismo mes.

De conformMad con lo prevenido en el 
artículo 44 de la ley adicional á la Orgá 
nica del Poder judicial, en relación con 
el 8.° del Real decreto de 21 de Septiem
bre de 1889,

Vengo en promover, en el turno terce
ro, á la plaza de Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Gerona, vacante por nom
bramiento para otro cargo do D. Manuel 
Vázquez, á D. Pelagio Azpelioueta y Mo
linos, Magistrado de la de Tarragona, que 
ocupa el primer lugar en el escalafón de 
antigüedad de servicios de los de su ca
tegoría.

jüado en Palacio á veinticinco de Marzo 
de mil novecientos doce,

ALFONSO.
El M inistro de G racia y Justic ia ,

Diego Arias de Miranda

Méritos y servicios de B. Pdagio 
cueta y Molinos,

'Se le expidió el título de Licenciado 
én Derecho civil y canónico en 8 da Mar
zo de 1881. .

Ha ejercido la profesión en Tárazona 
durante cinco años, pagando cuota de 
Contribución.

Ha sido Promotor Fiscal sustituto. Juez 
municipal suplente y en propiedad du
rante un bienio.

En 30 de Mayo de 1885, nombrado para 
et Juzgado de primera instancia de Guía, 
de entrada; tomó posesión en 17 de Junio 
siguiente.
, JSn 8 de Marzo do 1887̂  trasladado al 
de Santa Crnz de la Pa ma; se posegionó 
ep 18 de Abril.

En 37 cié‘Septiembre dé Í888, al de 
Guía.

En 5 de Noviembre siguiente, al de 
Becerreá, posesionándose en 3 de Enero 
de 1889,

En 30 de Diciembre del mismo año, al 
de Colmenar; tomó posesión en 28 de 
Eneto de 1890. i
' En 28 de Septiembre de 1832, nombra-  ̂
do Secretarlo de la Audiencia de Hueiva,í 
de cuyo cargo se posesionó en 27 de Oc
tubre.

En 5 de Marzo de 1894, trasladado á 
igual plaza de la de San Sebastián; pose
sión, en 4 de Mayo.

En 18 de Septiembre siguiente, nom
brado Juez de primera instancia de Ná- 
jera; tomó posesión en 8 de Octubre.

En 25 de Septiembre de 1895, trasla
dado al de Arenys de Mar; en 21 de Di
ciembre, posesión.

En 17 de Marzo de 1903, promovido, en
tumo cuarto, al de Tarr asa, de ascenso, 
y se posesionó en 1.° de Abril.

En 21 de Septiembre de 1906, promovi
do, en el turno tercero, á la plaza de Abo
gado Fiscal de Palma, y tomó posesión 
en 19 de Octnbre.

]Bii 29 de Octubrp de 1908, promovido,

en turno cuarto, á Teniente Fiscal de la 
Audiencia de Zaragoza.

En 25 de Noviembre ídem, nombrado 
Magistrado de l a  Provincial de Logroño, 
tomando posesión en 10 de Diciembre. - 

En 13 de Septiembre de 1909, traslada
do á igual plaza en la de Huesca, y se 
posesionó en 6 de Octubre.

Eu 15 de Julio de 1911, trasladado á 
igual plaza de la de Tarragona; posesión 
en 12 de Agosto siguiente.

AccediPT5^n á lo solicitado por Di An- 
tolín Mo. laura Montes, Magistrado déla 
Audiencia Pxovincial de Palencia,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la da Lugo, vacante por haber sido tam
bién trasladado D. Sebastián Arecha- 
vala.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Diego Arias de Miranda.

•Accediendo á lo solicitado por D. Se
bastián Areohavalay Fuentes, Magistra
do de la Audiencia Provincial de Lugo, 

Vengo en trasladarle á igual pla?;a de 
la de Palencüi, vacante por haber sido 
también trasladado D. Antolín Mosquera, 

Dado en Palacio á veinticinco de Mar
zo de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Diego Arias de Miranda. ,

Accediendo á lo solicitado por D. Juan 
Herrera Morillas, Magistrado de la Au
diencia Provincial de Badajoz,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Cád z, vacante por promoción de 
D. Ricardo Pavón.

Dado en Palacio á veinticinoo de Mar
zo de aAÜ novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Diego Arias de Miranda.

Accediendo á lo solicitado por D. Luis 
Afán de Rivera, Magisírado de la Audien
cia Provincial de H ae 1 va,

Vengo en trasladarle á igusl plaza de 
Ja de Badajoz, vacante por haber fido 
también trasladado D. Juan Herrera.

Dado en Palacio á veinticinco de Mar
zo de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Diego Arias de Miranda.

Accediendo á lo solicitado por D. En
rique Castellano Jiménez, Magistrado de 
la Audiencia Provincia l̂ dé Badajoz, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Huelva, vacante por haber sido tam 
bién trasladado D. Luis Atan, ,

Dado en Palacio á veinticinco de Mar
zo de mil novecientos doce,

ALFONSO.
El M inistro de G racia y Ju s tic ia ,

Diego Arias de Miranda.

Accediórido á lo solicitado por D. Car
los García Puolles, Magistrado de la Au
diencia Provincial de Huelva,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Guadalsjara, vacante por falleci
miento de D. Cándido Peláez.

Dado en Palacio á veinticinco do Marzo 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El M inistro de G racia y Ju s tic ia ,

Diego Arias de Miranda.

Pe conformidad con lo provenido en el 
artículo 43 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 8.® del Real decreto de 24 de Sapíiem- 
bre de 1889,

Vengo en promover, en el turno terce
ro, á la plaza de Magistrado de la Audien
cia Provincial.de Tarragona, vacante por 
haber sido también promovido D. Pela
gio Azpelicueta,á D. Pedro Gaspar y Mom- 
tanino. Teniente Fiscal de la de Lérida, 
que ooupá el primer lugar en el escala
fón de antigüedad de servicios de los de 
su categoría.

Dado en Palacio á veinticinco de Mt*rzo 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El M inistro de G racia y Ju s tic ia , ,

Diego Arias de Miranda.

Méritos y servicios ds D. Pedro Gaspar 
y Montanino,

So lo expidió el título de Abogado en 3 
de Febrero de 1879.

En 11 de Julio de 1885, se le nombró 
aspirante á la Judicatura, ocupando en 
la escala del Cuerpo el número 113.

En 27 de Junio de 1887, nombrado para 
la piaza da Vicesecretario de la Audien
cia de lo Criminal de Loroa, electo.

En 6 de Agosto del mismo año, n.om- 
bfado para igual plaza en la de G jfona; 
tomó posesión en 29 del mismo r i i e s .

Ea 15 de Marzo de 1889, para el Juzga
do do primera instancia de Murías de l*a- 
redes, do entrada; electo.

En 12 de Abril al^uiento, para el do 
Mora de Rubieioa, y tomó posesión en 2 
de Mayo,

En 81 de Marzo de 1892, trasladado al 
de Alcañiz; se posesiono en 30 del mismo 
mes.

En 13 de Febrero de 1900, al de Aoiz, 
posesionándose en U  de Marzo.
^En 12 de Octubre de 1903, al de La- 
guardia, y  tomq posesión en 10 de No
viembre,

En 8 de Agosto de 1904, promovido, en 
turno segundo, al de Hellín, electo.

Ea 17 de dicho mes y año, trasladado 
al de Daroca; posesión en 23 del mismo.

En 10 de Octubre de 1903, promovido, 
en turno tercero, al de Salamanca.

En 19 del mismo mes y año, trasladado 
al de Tortosa, tomando posesión <en 14 
de Noviembre s^uiente^



872 26 Marzo 19X2 Gaceta de M̂ idrid. — Nú?». 86

Ea 31 do M r̂zo do 1911, nombrado Te
niente Fiscal de la Audiencia de Lérida, 
de cuyo cargo se posesionó en 30 de 
AbríL

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 43 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación 
con el 1.̂  del Real decreto de 28 de Junio 
de 1911,

Vengo en promover, en el turno cuarto, 
á la plaza de Magistrado de la Audiencia 
Provincial de Huelva, vacante por tras
lación de D. Carlos García, á D. Eugenio 
Lueña y Heredia, Juez de primera ins
tancia de Avila, que ocupa el primer lu. 
gar en ¡el escalafón de los de su cate
goría.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo 
de mil novecientos doce.

ALFONSO/.
El IMinistro de Gracia y Justicia,

Diego Arias ¿e Miranda.
Méritos y servicios de D, Eugenio Lueña 

y Heredia.
Sa le expidió el título de Abogado en 

10 de Abril de 1880.
En 11 de Julio¡de 1885, nombrado en 

virtud do oposición, aspirante á la Judi
catura con el número 100 en la escala del 
Cuerpo.

En 19 de Julio de 1887, nombrado Se
cretario judicial del Juzgado de instruc
ción del distrito del Oeste, do Madrid; po
sesión en 1.® de Agosto.

Eu 6 de Diciembre siguiente nombra
do Vicesecretario fie la Audiencia de lo 
Criminal da Teruel.

Ed 28 de Agdstó de 1888, declarado ce
sante por renunciá; cesó en 1.° de Sep
tiembre.

En 25 de Febrero de 1889, nombrado 
para el Juzgado de primera instancia de 
PuJgcerdá, de entrada; se posesionó ea 
18 de Marzo.

Ea 30 de Agesto da 1893, declarado ex
cedente, por reforma.

Ea 31 de Octubre de 1895, quedó agre
gado, como Abogado Fiscal supernume
rario, á la Audiencia de Zamora, posesio
nándose en 30 de Noviembre.

En 23 de Octubre de 1896, nombrado 
para el Juzgado de Fuentesaüco; tomó 
posesión en l.® de Noviembre.

En 30 de Junio da 1900, trasladado al 
do Asíudillo, se posesionó en 28 de Julio.

En 14 da Julio de 1904, promovido, en 
turno segundo, al de Falsat; posesión en 
28 de ídem.

En 8 de Junio de 1906, trasladado al da 
Briviesca.

En 15 de ídem id.» nombrado para el 
de Falset; posesión 6 de Julio.

En 21 de Septiembre ídem, trasladado 
al de Banabarre; posesión 19 de Octubre.

Eu 25 de Septiembre de 1908, promoví 
do, en turno segundo, al de Avila, toman
do posesión en 23 de Octubre siguiente.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 do la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 5.® del Real decreto de 24 do Septiem- 
br¿''* da 1889,

Vdugo en promover, en el turno prime- 
rO; á la plaza de Magistrado de fá Audien
cia Provincial de Radajoz, vacante por

haber sido trasladado D. Enrique Caste
llano, á D. JoKÓ Margarida y Rodríguez, 
Jqez de primera instancia de Salamanca, 
que ocupa el primer lugar en el escala
fón de los de su categoría.

Dado en Palacio á veinticinco de Mar 
zo de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Diego Arias de Miranda.
Méritos y servicios de D. José Margarida 

y Eodrigueg,
Se lo expidió el título do Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 16 de Julio 
de 1881, habiendo ejercido la profesión 
en esta Corta como Abogado de pobres 
cuatro años.

En 14 de Julio de 1885, fuó nombrado, 
en virtud de oposición. Aspirante á la Ju
dicatura, con el númei'o 90 en fa escala 
del Cuerpo, con que fué propuesto por la 
Juntá califlcadora.

En 29 de Enero de 1887, nombrado Vi
cesecretario de la Audiencia de lo Crimi
nal de Cartagena; tomó posesión en 26 de 
Febrero siguiente.

En 30 de Noviembre de 1888, para ©1 
Juzgado de primera instancia de Puen- 
tííáreas, do entrada;se posesionó ©n 23 de 
Enero de 1889.

En 22 de Junio de 1893, trasladado al 
ríe Peñaranda de Bracamente, posesio
nándose en 14 de Agosto.

En 9 de Diciembre de 1895, al de La- 
guardia.

En 2 de Enero de 1896, nombrado No
tarlo interino de Peñaranda de Braca
mente. conforme á lo dispuesto en ql ar
tículo 3.̂  del Real decreto de 17 de Julio 
de 1895.

En 16 de Diciembre de 1896, fué igual
mente nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Madrid; se posesionó 
en 13 de Febrero.

Eo 19 de Agosto de 1899, trasladado al 
deRoii; posesión en 18 da Septiembre,

En 22 de Abril do 1901, al de Nava del 
Rey; en 27 del mismo moa posesión.

En 14 do Julio de 1901, promovido, en 
turno primero, si de Borja; posesión en 
28 de ídem.

En 13 de Diciembre de ídem, traslada
do al da Béjar; posesión en 11 da Febre
ro de 1905.

Eo 25 do Mayo de 1908, trasladado, á su 
soli<̂ i£ud, al do Plasenoic; posesión en 9 
de Julio.

En 25 de Septiembre dol mismo año, 
promovido, en turno primero, al de Tor- 
tosa.

En 19 do Octubre de ídem, trasladado 
al de Salamanca, y se posesionó en 9 do 
Noviembre.

Vengo en promover á la Dignidad do 
Deán, primera SíUñpost Ptmtifimlemj va
cante en la Santa Iglesia Catedral de 
León, por defunción de D. Joaquín Ro 
dríguez y González, al Presbítero Doctor
D. Raimundo Viciorero y Bada, Dignidad 
de Chantre de la misma Iglesia, que re 
une las coad'cien03 exigidas en los ar 
tí culos 4 ® y 10 del Real decreto concor > 
dado de ^0 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo 
de mil noveciehtosi.doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Diego Arias de Miranda,

Méritos y servicios de D. Raimundo 
Victorero y Bada.

En ©1 Seminario de Valdediós (Dióce
sis de Oviedo) cursó y probo tres años 
de Latinidad y Humanidades.

En el Oonciliar de O viedo, segundo y 
tercero de Filosofía y siete de Si* grada 
Teología, recibiendo el gralo de Doctor 
en el Saminario Cantral de Santiago de 
Compostela.

Eú el Seminario de Oviedo referido, 
cursó y probó además dos años de Sa
grados cánones.

En 20 de Mayo de 1895, ascendió al 
Presbiterado.

Desde 1876 á 1879, desempeñó los car
gos de Vicedireotor y Profesor del Colé 
gio de segunda enseñanza de Villavi- 
ciosa.

En 12 de Septiembre do 1879, fue nom
brado Profesor, y en 31 de Agosto do 1883, 
Director del referido Seminario menor 
de Valdediós.

En lO de Septiembre do 1884, fué nom
brado Profesor, y en 14 da Fnjbroro de 
1890, Vicerrector del Conciliar de Ovie
do, cargo que desempeñó hasta el *2Ó de 
Soptiembro de 1894, en que fué nombra  ̂
do Rector dal Seminario Conciliar de 
Osma.

En 20 da Septiembre de 1897, faé nom
brado Secretado da Cámara dol Obispa
do de Jaén, y en 1.® do Abril de 1902, fuó 
nombrado para igual cargo en la Dióae- 
sis do Madrid-Alcalá.

Ha desempeñado asimismo ol cargo de 
Gobernador eclesiástico en ausencia do 
su Prelado.

Por Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1903, fué nombrado Digaidad de Chan
tre de la Santa Iglesia Catedral de León, 
cargo que aotaaimento do?empoña, dol 
que so posoñionó en 30 de Octubre del 
mismo año.

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral do 
Badajoz, por traslación de D. Nicolás Ar- 
güelies y Alonso, al Presbítero D. Domi- 
tilo Oarraoedo Robles, que reúne las con
diciones exigidas en el artículo 11 del 
Real decreto concordado de 20 de Abril 
de 1903.

Dado en Palacio á veinticinco da Marzo 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Diego Arias de Miranda.
Méritos y servidos de D, Domitilo Carrace

do Robles.
Cursó en ol Seminario Conciliar de As- 

torga, de 1875 á 188o, tres años de Latín 
y Hamaaidades y dó» do Teología.

En 22 dti Dioií-mbre de 1882, recibió el 
grado (Je Bachiller en Artes y Cieoeias 
en ei IfiBÍJiuto provincial de León.

Eu 1886, fuó promovido al Presbite
rado.

Eu virtud do concurso  ̂ fué nombrado 
Cura párroco de San Cipriano, de Faro, 
de cuyo ĉ ritío tonó posesión on 21 de 
Septiembre de 1886.

Ea 28 de Febrero dol 87, fué nombrado 
Cura párroco do Santa E^alia, de Noya, 
clasiftcado de rural de primera clase, dol 
que so posesionó en Marzo del mismo 
año.

Se mostró opositor al concurso Cele
brado en 1893 para la provisión de Cura
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os, siéndolo adjudicado el de San Vicen* 
oG, de Urdíales del Páramo, olasiñcado de 
soenso, del que se posesionó en Octubre 

de 1898,

Vengo en nombrar pára la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Colegial de 
Logroño, por defunción do D. José María 
González y MeSgosa, al Presbítero don 
Anacleto-Enrique Sánchez y MeBdívi,que 
reúne las condioionGS exigidss en el ar
tículo 18 del Real decreto concordado de 
20 de Abril 1903.

Dad > en Palacio á veinticinco de Marzo 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro ele Gracia y .Tnsticiíi,

Diego Arias do Miramla,

Méritos ^ servicios de D. Anaclofo-Enríqm 
y MmdiV'L

Previo el estudio de los cuatro años de 
Latín y HumaDidade^, cursó m} eJ Sami* 
narjo dje Logroño, de 1880 á 1887, tres 
años da Filosofía y cuatro de Teología.

En 29 dé Junio de 1887, fu ó promovido 
al Sagrado Orden del Presbiierado*

Eu 29 de Julio del mismo año, fuá 
nombrado Ecónomo do Arrabal, rurril 
de primera clase, que desempiñó hasta 
9 de Febrero de 1888, en que pasó á ser
vir una Coadjutoría en Murríllo de Río 
Lera, de asoGuBo, cuya Pí^rroquia servio 
también eo Economato dosdo 20 do Julio 
del88 al 8 de Marzo del siguiente año, en 
que faé nombrado Ecónomo de Albelda, 
de ascenso*

En 1.̂  de Mayo de 1890, f«ó nombrado 
Ecónomo de Lardero, de ascenso, en cuyo 
cargo estuvo hasta 13 de Julio del 91, en 
gue pasó á Logroño en concepto de Coad
jutor supernumerario do la Parroquia de 
término de Santa Mari# de la Redonda* 

Éa 7 de E aero de 1892, fué nombrado 
Coadjutor dé Santiago el Real, de Logro
ño, tsímbién de término, cuyo- cargo sir 
vló hasta 13 de Mayo dol mismo año, en 
que fué trasladado con idéntico cargo á 
la ©x'presada Parroquia de Santa María 
de la Redonda, cesando en el mismo en 
18deJai3iod0l9OO.

Viene desempeñando en Logroño, des 
de 18Ŝ , el cargo de Tesorero del Ap'̂ e- 
toiado de la Oración, así como el de Vo
cal de la Junta da la Obra titubada el Pan 
de Sao Antonio, siendo también desda 
fiii fundaoiÓD Profestu* de la Ssoción se
gunda ddla Caíeqiiesis de niñas.

lííilSTlElO M  MAEIM

ESALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Mari

na; de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en disponer que el Ingeniero 
Inspector de primera clase D. Cayo Puga 
y Mafiach ceso en el destino de Jefe de 
Construcciones Novales, quedando para 
eventualidades del servicio.

Dado en Palacio á'veintitrés da Marzo 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
ipjpUatro de Marinai

íikU

A propuesta del Ministro do Mari
na; do acuerdo con Mi Consejo do Mi
nistros,

Vengo en nombrar Jefe de Construc
ciones Navales al Ing^^niero Inspector de 
primera clase D. Salvador Páramo y 
Aguilar.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
de mil novoüiento® doce.

iliíISTEKIO BE
Y RELIAS ARTES

ALFONSO.
EU Ministro de Mariná,

José FMal.

iiIS T E B B  m lACi:

REAL ORDEN 
lUno. Sr.: Vi&ta la instancia suscrita 

por D. Fernando de León, ícp iiiero Di- 
rector de las obras dol puerto do Ibizg, - 
en la quo solicita so habilito el panto 
llaraat^o Cala Salada para el embarque 
do piedra con destino á aqiio! puerto: 

Resultando que los informas emitidos 
perlas Aiitoridadoa y CorporacioDes ila- 
mada;a á darlos, según el artículo 3.® de 
las Ordenanzas de Aiuanaí-‘<, son favora
bles á lo Folicitado por este int0re8ado,á 
excepción del Jefe de la Comandancia de 
Carabineros, que haco constar Ja escssa 
fuerza de que dispone el punto de S^n 
Antonio, distante siete kilóoieiros del 
que se pretendo habilitar:

Vistos los artículos 3.® y 11 de las Or
denanzas d© Aduanas:

Considerando que la petición formu
lada es solamente para embarcar piedra 
de una cantera existente en el sitio lla
mado Cala Salada, próximo al punto 
habilitado do Puerto Magno: 

Considerando que con la pretoiisión 
citada no ee lesionaD los intereses d?. la 
Hacienda, y en cambio se favcfrecou les 
génorales' del país, por tratarse do la 
construcción del puerto de Iblsa; y 

Considerando que el sitio l!ams.do Cala 
Salada se haíla á cinco kilósíotro?? del 
■punto da Sŵ,:o. Antonio, en ol cual existe 
fuerza de Carabineros para vigLar el 
distrito, pudiendo ser, por tanto, inter
venidas las operaciónOB de embarque de 
piedra que se realicen por el puerto ex
presado,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección, se ha 
servido disponer que se habilite el punto 
llamado Cala Balada para el embarque 
de piedra con díístino á íss obras del 
puerto da Ibiza, con documentación é 
intervención de esta Aduana, siendo de 
cuenta del interesado el abono de las 
dietas y gastos de locomocioa al funcio
nario que intervenga las operaciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás fines. Dios guar
de áV. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Marzo de 1912.

N. REVER.TER. 
Señor Director general de Aduanas«

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Habiéndose declarado desier

ta en oposiciones, por Real orden do esta 
fecha, la plaza de Profesor do Pedagogía 
de los Estudios elementales de la Escue
la Normal Superior de Maestros de Ba
dajoz, dotada con el sueldo anual de 2.009 
pesetas.

En cumplimiento dei Real decreto de 
21 do Agosto de 1911,

S. M. el Rbv (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

Qua se anuncíe dicha plaza á con
curso de trastada por término da veinte 
días, á contar desde la publicación do 
esta Rqarorden en la GüCETa.

2.® Que sólo podrán aspirar á dicha 
plaza, por el presonte concurso, los Pro
fesores de Pedagogía délos Estudios ele
mentales de las Escaelas Normales ó las- 
titutos que estén en posesión del título 
profesional.

3.® Las condiciones de preferencia 
que han de tenerse en cuenta para la re • 
solución del concurso, serán las esíabio- 
cidas en los artículos 4.*̂ , 5,® y 6.® dol ci
tado Real decreto; y

V  Los aspirantes remitirán sus ins- 
taacias, acompañadas de sus hojas do 
servicios, á esa Dirección General, por 
conducto de sus Jefes inmediatos.

Da Real orden lo digo & V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Marzo cío 1912.

ALBA.
Señor Director general de Primera enae-

ñaQza.

limo. Sr.: En cnitiplimiento dol artícu
lo I."" dei Real decreto de 21 de Agosto 
de 1911,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se anuncio á concurso de tras- 
L;do por término Ao veinte días, á contar 
desde la publicación de esta Real orden 
en la Gaceta, la plaza de Profesor de Pe
dagogía de los Estudios elementales de 
la Escuela Normal Elomental de Maes * 
tros do León, dotada el sueldo anual 
de 2.000 peseias. ¿

2.® Que sólo podrán aspirar á esta 
pliíza, por el presento concurso, los Pro
fesores de Pedagogía do los Estudios ele
mentales de las Escuelas Normales é Ins
titutos que estén en posesión tíel título 
profesional.

3.*̂  Que las condiciones de preferen
cia que han do tenerse en cuenta para la 
resolución del concurso, serán las esta
blecidas en los artículos 4.®, 5.® y 6.® del 
citado Real decreto; y

4.° Que loa aspirantes remitan sus
& esa DireccióA General, acom*
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pañadas de sus hojas de servicios, por  ̂
conducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y . I. muchos años, Madrid, 14 do 
Marzo de 1912. ^

ALBA.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Vistas las instancias presen- 
tádás en solicitud de admisión al con
curso de traslado para proveer la Cáte
dra de Matemáticas, vacante en el Insti
tuto general y técnico de Cuenca:

Resultanáo que entre los aspirantes 
figuran dos Catedráticos, D. Andrés Ca
rrillo, dellnstituto de Orense, y D. Ra
món Soraluce, del de Mahón, á quienes 
debe limitarse el derecho á ser nombra
dos para la citada plaza, por ser Auxilia
res de la Sección correspondiente los de
más aspirantes que necesariamente han 
de ser postergados, aun cuando la mayo* 
j-ía de ellos tengan derecho á figurar en 
el ooncurso por estar comprendidos en el 
Real decreto de 10 de Septiembre úl
timo:

Considerando que la primera circuns 
ttancia de preferencia en los concursos de 
trt:slttción es la de ser Catedrático por 
oposición directa de asignatura igual á 
la vaoa îte, según previene el Real decre
to de 24 Abril de 1808 en su artículo 
7.®, siendo el Sr. Carrillo el único aspi
rante que la reúne,
^ S . M. el RBif (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que por efecto de este concurso 
se nombre Catedrático numerario de Ma
temáticas del Instituto general y técnico 
ida Cuenca á D. Andrés Carrillo, con el 
Bvieldo de S.000 pesetas que disfruta, de 
clarándose vacante la de igual asignatu
ra qvie desempeña en el Instituto de 
Orense.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
toonocimiento y demás efectos. Dios guar* 
ñ e á  Y. I. machos años* Madrid, 21 de 
Marzo de 1912.

ALBA.
Séñot Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), ha te
nido á bien jesolver el concurso de tras
lado para proveer la Cátedra.de Psicolo
gía, Lógica, Rticíi y Rudimentos de Dere
cho, vacante en el Instituto general y téo* 
:nioo de Cáceres, disponiendo se expida 
©1 correspondiente nombramiento á fa
vor deD. Julio del Riego, por ser el aspi
rante que reúne mayores condiciones le
gales.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
co.uocimiento y demás efectos. Dios guar
de AV. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Miirzo de 1912.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el escrito elevado á este 
Ministerio con fecha del 18 del actual, por 
los testamentarios del Sr. D. Cristóbal 
Ferriz y Sicilia, fallecido en esta Corte 
el día 22 do Octubre del año anterior, ha
ciendo donación al Museo Nacional de 
Pintura y Escultura, de tres cuadros ori
ginales de D. Francisco Goya, queson: 
«Cabeza de niña», pintada al óleo sobre 
lienzo; retrato de Feliciana Rayen, sobri
na del pintor, colocado en un marco an
tiguo y con una inscripción al pie del 
cuadro, de letra de Coya, en la que se 
hace constar el nombre y la edad de la 
retratada; otro cuadro al óleo sobre hoja 
de lata, que representa una mujer desnu
da y arrodillada que va á ser degollada, 
titulado «La Degollación», también con 
marco antiguo; y otro asimismo al óko 
sobre hoja de lata, que representa un gru
po do hombres desnudos calentándose 
ante una hoguera, titulado «La hoguera», 
con un marco moderno, donado igual
mente al Museo Arqueológico; una esta
tua de talla estopada del siglo xiii, atri
buida á D. Pedro de Mena, que representa 
á Santa María Egipciaca, cuya estatua va 
encerrada en una vitrina moderna de cris
tal y acero; y por último á la Biblioteca 
Nacional, una colección de 12.131 estam 
pas clasificadas en la forma siguiente:
11.540 de trajes, ó sean figurines antiguos; 
156 de ornamentación, 358 portadas de 
libros, ocho grabados en madera que re
presentan el carro triunfal del Empera
dor Maximiliano, por Alberto Duvero, 96 
de asuntos varios;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.° Que se acepten las donaciones que 
se acaban de expresar significándose á 
los señores testamentarios de D. Cristó
bal Ferriz Sicilia, su real gratitud por 
donativos de tan alto valor artístico, que 
dan testimonio de los nobles sentimien
tos del finado y que vienen á acrecentar 
de modo considerable el tesoro que se 
guarda en nuestros Museos y Bibliotecas.

2.“ Que las obras comprendidas en 
esta donación sean destinadas á los cen
tros que en ella se señalan, y

3.° Que el Inspector general de En
señanza, D. José Joaquín Herrero, se en- 
carguo de la recepción y entrega de las 
obras referidas en los centros á que han 
sido destinadas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Marzo de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g ), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, ha tenido á bien con esta fecha, 
nombrar en segundo concurso, Fiel Con
traste de Pesas y Medidas de la provin
cia de Soria, al aspirante á Fiel Contras

te de la de Tarragona D. Luis Babot Pe- 
relió, quien deberá antes de tomar pose
sión de su nuevo cargo, presentarse al 
Presidente de la Comisión permanente 
de Pesas y medidas, para verificar las 
prácticas de comprobación que dispone 
el artículo 38 del Reglamento vigente 
del Ramo.

Da Real orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, E. muchos años. Madrid, 22 
de Marzo de 1912.

ALBA.
Al Excmo. señor Director general del 

Instituto Geográfico y Estadístico.

MiMSTEEIO DE FOMEffO

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Remitido á informe del Con

sejo de Obras Públicas el expediente so
bre condonación de una multa de 500 pe
setas, impuesta á la Compañía de los fe
rrocarriles del Sur por el Gobernador ci
vil de la provincia de Granada, por des
carrilamiento de un vagón del mercan
cías número 55 el 5 de Noviembre de 
1909, aquel Cuerpo consultivo ha emiti
do el siguiente dictamen:

«En sesión celebrada el día 13 de Ene
ro de 1912, se dió cuenta del expediente 
de condonación de la multa de 500 pese
tas, impuesta por el Gobernador civil de 
la provincia de Granada á la Compañía 
de los Caminos de Hierro del Sur de Es- 
pana, á caisfia del descarrilamiento de un 
vagón del; tren mercancías número 55, el 
día 5 de Noviembre de 1909; asunto pasa
do á informe del Consejo por decreto 
marginal de la Dirección General de 
Obras Públicas de fecha 11 de Noviembre 
de 1911.

» Aparece del expediente de imposición 
de la multa que fué propuesta por la 
cuarta División de Ferrocarriks, de 
acuerdo con el Ingeniero Inspector, ma
nifestando que el vagón descarrilado ha
bía ocupado el último lugar en la forma
ción del tren, siendo causa del accidente 
el haberse desprendido la llanta de la 
rueda derecha de su juego delantero y 
sin otras consecuencias que un retraso 
de cuatro horas, ocasionado al tren m ix
to número 15, y que el hecho denunciado 
se repetía coa frecuencia y había sido ob
jeto de anteriores propuestas de multas, 
sin que hasta la fecha se hubiera conse
guido que la Compañía tomase alguna 
determinación que hiciera concebir la es
peranza de que, én un plazo breve, se re
parara el material defectuoso ó se lo re
tirara de la circulación.

»Oída la Compañía, ésta expuso que el 
accidente había sido de imposible previ* 
fiión, toda vez que el juego de ruedas del 
vagón se hallaba en perfectas condicio
nes; que había dado comienzo, desde ha
cía algún tiempo y autorizado por ol
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geniero mecánico de la División, á la 
aplicación de las reformas que tenía es
tudiadas en el material de frenos y en el 
sistema de sujeción de las llantas, ha
biendo pedido, desde el mes de Octubre 
anterior al accidente denunciado, nuevas 
ruedas, con llantas sujetas por medio de 
anillas rebatidas, y estando supeditada á 
la lentitud de las casas constructoras en 
el suministro de este material.

«Pasado el asunto á la* Comisión pro
vincial, esta Corporación informó ep 
sentido favorable [á la imposición de la 
multa propuesta, por considerar que era 
deber de la Compañía prever en toda 
ocasión cuanto afectara al buen servicio 
y seguridad de los intereses que le esta< 
ban encomendados, siendo inñnitas las 
faltas que por incumplimiento de estos 
deberes había habido necesidad de co
rregir, sin haberse hallado completa sa
tisfacción á dichas dentandas y al interés 
que las reclamaba.

«El Gobernador, finalmente, impuso la 
multa, por haberse conformado con el 
parecer de la Comisión, y la Compañía 
solicita la tsondonación de dicho correc
tivo en una instapcia en que reproduce 
en esencia su anterior alegato.

«Al elevarla á la resolución superior, 
el Gobernador propone sea desestimada, 
sin añadir nuevas razones á los funda
mentos de su providencia.

«Él Negociado de Explotación de Fe* 
rrocarriles se opone asimismo á la gra 
oia solicitada, por entender que el hecho 
de no hallarse en relación con las fuertes 
pendientes de las líneas déla Compañía, 
que exigen frenados enérgicos, el siste. 
ma de fijación de las llantas á las rue
das, arguye falta da previsión por parte 
de aquélla.

:»La Sección entiende que de esta falta 
de previsión sería responsable también, 
en todo caso, la cuarta División de Ferro
carriles, que autorizó la circulación del 
material móvil provisto de dichas llan
tas, y después propuso la multa de refe
rencia.

«Esto no obstante, teniendo en cuenta 
que la Compañía al disculparse en un 
caso enteramente análogo, ocurrido el 
día 5 de Mayo de 1911,. atribuyó el acci
dente al abuso del freno, del cual resul
taba la dilatación y consiguiente exposi
ción ó desprendimiento de la llanta, cree 
posible que en el presente caso haya 
ocurrido lo mismo, y siendo responsa
bles las Empresas ante la Administra
ción de las faltas cometidas por sus agen
tes, según jurisdicción sentada, de acuer
do con el Consejo de Estado en pleno, 
por Beal orden de 6 de Mayo de 1912, 
acordó consultar á la Superioridad la si
guiente conclusión:

cNo procede condonar la multa de 500 
pesetas impuesta por el Gobernador ci
vil de la provincia de Granada á la Com
pañía de los Caminos de Hierro del Sur 
de España, á causa dd descarrilamiento

* de un vagón del tren da mercancías nú
mero 55, el día 5 de Noviembre de 1909.»

Y conformándose S. M. el R e y  (q. D. g.) 
con lo manifestado en el preinserto dic
tamen y lo propuesto por esa Dirección 
General, se ha servido confirmar la mul
ta de referencia. '

Lo que de Real orden comunico á Y. 1. 
para su conocimiento y efectos que pro
cedan. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Febrero de 1912.

GASSBT.
Señor Director general de Obras Públi

cas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Con
sejo de Obras Públicas el expediente so
bre condonación de una multa de 250 
pesetas impuesta á la Compañía de los 
ferroparriles del Sur por el Gobernador 
civil de la provincia de Granada, por re
traso del correo número 3 el 24 de DI 
ciembre de 1909, aquel Cuerpo consulti
vo ha emitido el siguiente dictamen: 

cEn sesión celebrada el día 13 de Ene
ro de 1912, se dió cuenta del expediente 
de condonación de una multa de 250 pe
setas impuesta por el Gobernador civil 
de la provincia de Granada á la Compa
ñía de los Caminos de Hierro del Sur de 
España, á causa del retraso que experi
mentó el tren correo número 3 el día 24 
de Diciembre de 1909.

«Aparece dej expediente de imposición 
de la multa que f ué propuesta por la cuar
ta División de Ferrocarriles, según la 
cual, la causa del retraso había sido la 
espera durante dos horas en la estación 
de empalme de Moreda al tren correo 
número 1, siendo así que el plazo regla
mentario sólo era de cincuenta minutos, 
por ser de 433 kilómetros el máximum 
recorrido de los viajeros y corresponden
cia conducidos por el tren expresado.

«Oída la Compañía, ésta expuso, para 
justificar el retraso en cuestión, que su 
objeto había sido el de evitar el que su
frieran otro mayor al llegar á su destino 
los viajeros conducidos por el tren 1.

«Pasado el asunto á la Comisión pro
vincial, esta Corporación informó en sen
tido favorable á la imposición de la mul
ta, por considerar que la justificación 
aducida por la Compañía en manera al
guna podía ser estimada, toda vez que 
por diferentes disposiciones se prefij aban 
reglas fijas para el tiempo de espera en 
los empalmes.

«El Gobernador, finalmente, impuso la 
multa, por haberse conformado con el 
parecer de la Comisión; y la Compañía 
solicita la condonación de dicho correc
tivo en una instancia en que se reprodu
ce, en esencia, su anterior alegato.  ̂

«Al elevarla á la resolución superior, 
el Gobernador propone sea desestimada, 
sin añadir nada á los fundamentos de su 
providencia.

«El Negociado de Explotación de Fe

rrocarriles se opone aaiitíísmo á la gr̂ i* 
cia solicitada, por resultar que el retraso» 
fué originado por no haber cumplido la 
Compañía con lo que dispone el Beal de
creto de 10 de Mayo de 1901, respecto á 
la espera de los trenes combinados, no 
.siendo atendible la razón que invoca em 
su defensa, porque para evitar un retra
so mayor á los viajeros procedentes deH 
tren 1, pudo muy bien disponer la for
mación de un tren especial á la llegada á 
la estación de empalme expre-
sádo, según lo que determina el citado 
Real decreto.

«La Sección, teniendo en cuenta que 
las disposiciones vigentes sobre la mate<- 
ria, al especificar las diferentes forma» 
en que se ha de aminorar ó indemnizar 
los perjuicios sufridos por los viajeros 
al perder un enlace, no conceden á laa 
Compañías la opción á asegurar el enlav 
ce prolongando la espera de unos trenes  ̂
á otros más allá del plazo que dichas dis
posiciones determinan da una manera 
terminante y absoluta, acordó consultar 
á la Superioridad la siguiente conclu
sión:

«No procede condonar la multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador ci
vil de la provincia de Granada á la Com
pañía de los Caminos de Hierro del Sur 
de España, á causa del retraso qua expe
rimentó el tren correo número 3 el día 
24 de Diciembre de 1909.«

Y conformándose S. M. el Re V (q. D. g.) 
con lo manifestado en el preinserto dic
tamen y lo propuesto por esa Dirección 
General, se ha servido confirmar la mul
ta de referencia.

Lo que de Real orden comunico ó V. I. 
para su conocimiento y efectos que pro
cedan. Dios guarde á V. I. muchos años 
Madrid, 16 de Febrero de 1912.

GASSBT.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

®Ilm o. Sr.: Remitido á informe del Con - 
sejo de Obras Públicas el expediente so
bre condonación de una multa de 250 
pesetas, impuesta por el Gobernador ci
vil de Granada por retraso del tren ex
preso número 5 el 26 de Enero de 1908, 
aquel Cuerpo consultivo ha emitido el si
guiente dictamen:

cEn sesión celebrada el día 13 de Ene
ro db 1912, se dió cuenta del expediente 
de condonación de la multa de 250 pese
tas, impuesta por el Gobernador civil de 
la provincia de Granada á la Compañía 
de los Caminos de Hierro del Sur de Es
paña, á causa del retraso que experimen
tó el tren expreso número 5 el día 26 de 
Marzo de 1908; asunto pasado á informe 
del Consejo por decreto marginal de la 
Dirección General de Obras Públicas do 
focha 29 de Noviembre de 1911.

«Aparece del expediente de imposición 
de la multa que fué propuesta por la cuar
ta División de Ferrocarriles, por hallarse
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de acuerdo el logeijiero Jefe coa el loĝ e* 
niéro Inspectér, según el cual el retraso 
había sido de treinta y ekta miBUícs al 
llegar el tren á Granada, término de su 
viaje, siendo penables todas las caiisss 
que coadonaron el retraso, según la hoja 
de marcha  ̂empezando por la que figura
ba respecto á la estación de La Torre, á 
saber: que se eneontrfiba apagada y sin 
lüngúu empleado en el andén.

»Oída la Oompafüs, ésta expuso que el 
retraso parcial cfu la estación de La Toi-re 
había sido de s5io tres minutos; y qae 
tanto ésto como los demás debían estar 
incluidos en la toleraneia legal qtio á este 
tren correspondía considera do corno tren 
único d asie Madrid hasta Granada.
 ̂ i>Pasado el asunto á la Comisión p ro

vincial, esta Corporación informó en sea- 
tido favorable á la imposición de Ja m ul
ta, por considerar que do les informos 
emitidos por la División se desprendía 
claramente el estado d© abandono é ia- 
suflcieacias de dicha Hiaea, únicas causas 
del citado retraso y de las infinitas faltas 
denunciadas á diario, no sieado en m a
neta alguna posible tolerar tal estado da 
cosas en asunto que por su traosceudañ
óla implicaba nn^ grave rcspoassibllidad 
én el personal afecto á su iospecclón, per 
lo que ©n manera algfma podían ser aten
dibles las esciisas dadas por la Com
pañía.

»El Gobernador, finalmente, impuso la 
multa, por haberse conformado con o! 
parecer do la Comisión, y )a Gcmpañía 
solicita la condonaolón. do dicho correc
tivo en una iiisíanela, en la que m^sniñes- 
^  qu© el retraso en cuestión íüó dí bido 
á la espera en B/ioiza al tren combinado 
proctídoutu d© Madrid, para evitar m.a- 
yores retrasos á los viajero?, no babióa- 
dose perdido ísiogiia enlace en Granad-- ,̂ 
ni ccfsiobado nirjgúo. perjfilcio, ai pú- 
bíiÓD.

» A1 eh’var dich i instancia á k  resolu
ción Bupdfior, t i  Gobernador propoao 
fcoa df &estimadíJ, sin afisdir na.la á les 
fandamenlos doeu providencia^.

»El Negociado de Explotación de Fe
rróos rriies so opo o e asimismo á la gra
cia !í oliciltada, per resultar que el tren 
Bíiiió de B eza á la hora reglamentada, 
por lo que no cabe invocar el retraso 
debido á la espera del tren de Madrid, y 
que entre ios.retrasos pardales ex|r*ri- 
menlaiGS- por el tren, Bolamente podrían 
consklerarsa j íjstiftcEdog los produeidí>s 
por la humedad de los carriles, si s© es- 
timaíje esta circunsíancía como loia cau
sa de fuerza mayor, cosa quo ia Compa
ñía iiiO:pret0náa do mostré; r.

»La Beí^cióü, íeoieioio o o riti quo
el tron salió á su hora rerU  ov nía. b 
Baez’.q quo ol r«tr-3>’so ñr.’rí' fs'O d f'-* 
y sí eto Tú i u tos,' q u C3 f i  ; r ̂  ii 4' ji cu« t í ó .1 

sólo podría ser es* xn si dorado 0.0 toíío caso 
como-único des So Baeza y no .dofdo Ma
drid, puesto que el qao coa el combina en 
dicha ©3tatción,_ c¡PhílAú?<i por 1?j, íf?ie.a de

I Maalrid á Sevilla y Eluelva, quo en tal 
caso I0 correspondo una toleraancia de’ 
BÓio voiní© minutos* por BU recorrido de 
176 kdómetroB, y que la Administración, 
al prfjcisar los jímites da la tolerancia 
qii0 S0 ha de tener con las Empresas fo- 
rroviarias, respecto á Ja marcha de sus 
trenes con su|eoión á itiherarios aproba
das por aquélla, tuvo en cuenta induda
blemente laa múltiples CD.usas que pue
den orighiar un retraf^c, tales como las 
que figii[r.?!»ba!i en la hoja de marcha del 
tren de referenda, á saber: patinaje de 
las ruedas do Jas máquinas, tomas do 
Eguas, crucos con otros trenes y otras 
miichf.3 que una Compañía bien admi
nistrada puede y debe contener dentro 
de límites razonable?», acordó consultará 
la Suporioridad la siguiento concluBlón: 

«No precedo condonar la multa de 2oO 
pesetas impuesta por ©1 Gobernador ci
vil de la provincia de Granada á lá Com
pañía do los Caminos do Hierro del Sur 
de España á causa del retraso que expe
rimentó él. tren expreso húmero 5 el día 
26 de Marzo de 1908.»

* Y coííformáiidosü S. M. el Rey (q. D. g.) 
con íó maBifestado en el preinserto dic
tamen y lo propuesto por esta Dirección 
G nera.J, sa ha servido confirmar la mul
ta de referencia.

Lo que do Real ord.m comunico á V. I. 
pí^ra BU eonocimionío y efectos consi
guientes. Biosí guarde á V. I, muchos 
años. Madrid, 16 de Febrero de 1912.

GAS3ET.
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: Remitido á informo del Co-a- 
sejo de Obras Públicas, el expediente so
bre condonación de urui laulta da 2íO pe 
setas, impuesta por eí. Gobernador civil 
de la provincia de Granada por retraso 
del tren mixto número 15, el 5 do Abril 
de 1911, aquelCo.erppcoosultivoha emi
tido ol s?gí3Íeox3 tlidíimeir.!:

«En aeslón celebt ad;'- ei día 13 da Ene
ro do 1912, se dió clienta clel expediente 
de co?idojüación de 1.üí mulla de 250 pese
tas, impuesta por el Gobi-rnador civil de 
la provincia de Granada á la CotupaSía 
de los Caminas dy Hierro del Sur de É:í- 
paila, á causa del reiraso que experimen
tó ©l trén mixto número 15, el día 5 de 
Abril de 1911; asunto pasado á informo 
del Consejo prjr decreto mar;í;iual do la 
Dirección General de Obras Públicas, de 
facha 11 de Diciembre de 1911.

»Dal ,expe;iient6 áé impoSíición de la 
multíí, pfparcca qm) fuá propuesta por la 
CLV.’*t;i Diviy’-jí'i d'N Far::-'>;:arrilea; por ha- 
ilarso i'.o íiLi-y.'rdVí el líiígoniero Jofo con 
f'í íi/'-po-c o.;, sf.giin el cual, el
i'vdr'/.áo s.í'.o de ‘K\tco hor-̂  s y vela-
tJcluco ir.áiiiitcii, debi'rj ú la espora in . 
j ;.<süíie¿':ia*en i-;-. laUaclcn de Moreda al 
tren correo número 2, procedente de Al
mería, y retrasado por causa del desoa- 
rrilaraiento de un \Mgon do! tren 3.

• »Oída la Compañía, esta alegó en su 
¡ descargo el mismo hecho denunciado 

por ©1 logoniero como falta, á saber, la 
espora durante sois horas del tren 15 
al 2 en Moreda.

»Pasado el asunto á la Comisión pro  ̂
vincial, esta Corporación informó ea sen-̂  
tIdo favorable á lá imposición dala mul
ta, por considerar que el hecho relacio
nado se encontraba suñolentemente com
probado, sin qué'la justiftcación aducida 
por lá Compañía fuera bastanté i  des
virtuar la importancia do la falta cótóie- 
íida, toda vez que la Ley era terminante» 
en la regulación do cuanto al servicio se 
refería; giondo, por otra parto, probado 
quo la deficiencia, tanto del personal, 
como dal material empleado en el servi
cio, eran la causa productora do las íal- 
tas que á menudo so venían corrigiendo..

»El Gobernador, finalmente, impuso la 
multa, por haberáe conformado con el 
parecer do la Comisión; y la Compañía 
solicita la condonación do dicho correc
tivo en una instancia oíi qúo expone qtte, 
no obstante las disposiciones vigentes 
sobre enlace do trenes, dispuso la espera 
en cuestión con el único y éxclusivó^ ob - 
jeto do quo la correspondencia pública y 
los viajeros que ol tren correo conducía, 
pudierííji llegar á su destino, pues délo  
contrario aquéllos no hubieran podido 
salir de Moreda hasta él día siguiente, 
teniendo que sufrir las molestias de p i
sar una noche ea dicha estación.

»Al elevar dicha instancia á la resolu 
ción superior, el GoberuadoV própono 
sea desestimada, sin añadir nada á los 
fandamentos de su providencia.

»El Negociado do Explotación dé Fo- 
rrocardles se opone asimismo á la con
donación solicitada, por resultar que el 
retraso fuá or.igínadó por no haber cum
plido la Compañía con lo-quo dispone ol 
Real decreto do 10 da Máyo do 1901 reS’ 
pacto á la cspoiiii de trenes combinádos, 
no siendo atendible la razón que invoca 
©n su defensií, puoS para evitar mayor 
retraso á los viajeros del tron 2, pudo 
haber dispue&to i a formación dé un tren 
especial, según lo que determina ei cita
do Re&l decreto.

»La Sección, teniendo én cuenta quo 
las disposioidnes vigentes limitan á% una 
manera terminante las esperas de unos 
tienes á otros en los punteé dé empalmo 
y no establee n ninguna excépción eu 
favor de idS viajérós que por esa feaúsa 
pierdan ei enláce y, antes por ©1 contra
rio, disponen lo quo las Compañías han 
de hacer para compensarles ó aminorar
les el perjuicio consiguiente, sin hac?r 
potestativo en nlugún caso por parte de 
las Empresas el optar por ia prolonga
ción de L"í‘4 esporíis más allá del corto 
plazo qufí! en dichas disposlciooe^ áa de 
terminan, acordó consultar á la Superio- 
li  iad la siguiento conclu?jión:

«No proceda condonar la multa de 250 
pesetas impuesta por él Gobernador ek
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vil do la provincia de Granada á la Com
pañía de los Caminos de Hierro del Sur 
de España á causa del retraso que expa- 
rimentó el tren mixto número 15 el día 
5 de Abril de 1911.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con lo manifestado en el preinserto dic
tamen y lo propuesto por esa Dirección 
General, se ha servido confirmar la mul
ta de referencia.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos que pro
cedan. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, l^de Febrero de 1912.

GASSÉT.
limo, Sr. Director general de Obras Pú

blicas.

limo, Sr.: Remitido á informe del Con
sejo de Obras Públicas el expédiente so
bre condonación de una multa de 250 
pesetas impuesta á la Compañía dé los 
ferrocarriles Andaluces por el Goberna
dor civil de la provincia de Córdoba por 
arrollainiento de un carro por el mer
cancías 211 el 2 de Octubre da 1910, aquel 
Cuerpo cónsultivo ha emitido el siguien
te dietamen:

«En sesión celebrada el día 27 de Ene
ro de 1912, se dió cuenta del expediente 
de coíidónación de la mülta de 250 pese
tas impuesta á la Compañía de los ferro
carriles Andaluces por el Gobernador 
civil de la provincia de Córdoba, á causa 
de haber sido arrollado un carro por el 
tren de mercancías número 211 en el 
punto kilométrico 19,620 de la línea de 
Córdoba á Bélmez el día 2 de Octubre 
de 1910, asunto pasado á informe del 
Consejo por decreto marginal de la Di
rección General de Obras Públicas de 
fecha 8 de Enero de 1912.

^Aparece del expediente de imposi
ción de la multa, que íué propuesta por 
la cuarta División de Ferrocarriles, por 
hallarse conforme el Ingeniero Jefe con 
el Ingeniero Inspector, según el cual, el 
accidente había tenido lugar en el paso 
á nivel situado en el mencionado punto 
de la línea, habiéndose comprobado que 
se hallaba abierto y abandonado, y ha
biendo despedido la Compañía á la guar- 
dabarx̂ era culpable, sin que hubieran re- 
lultadó desgracias personales, aunque el 
iJeíe aftadía que el conductor del carro, 
así cdihó la caballería qué lo remolcaba, 
habían sufrido contusiones.

«Oída la Compañía, ésta alegó en su 
deéóérgo c(ue con haber despedido á la 
ghardabárrera y haber indemnizado éon 
0|recM ál dueño del carro, creía haber 
hecho cuanto estaba de su parte.

>í âsadb él asunto á la Comisión pro- 
vindalf osta Corporación informó en sen- 
Mdo favorable á la imposición de la mul- 

-tá, por considerar qué la Compañía era 
responsable subsidiariamente de la falta 
cometida por la guardabarrera, con arre
glo l ia  Real orden defideMayo de 1^2.
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»E1 Gobernador, finalmente, impuso la 
multa, fundado en consideraciones pare
cidas á las d© la Comisión; y ía Compa
ñía solicita la condonación de dicho co
rrectivo en uoa instancia en que repro
duce su anterior alegato, y se extiende 
en consideraciones para combatir la doc
trina sentada por la citada Real orden de 
6 de Mayo de 1892,

»A1 elevar dicha instancia á la resolu
ción superior, el Gobernador propone 
sea desestimada, sin añadir nada á loa 
fundamentos de su providencia.

»E1 Negociado de Explotación de Fe
rrocarriles se opone igualmente á la gra
cia solicitada, por resultar que el acci
dente fuá debido á una infráooión regla
mentaria que, como todas las que se 
cometen en la explotación dé los ferro
carriles, siempre son debidas á agentes 
ó empleados de la Compañía concesiona
ria, lo cual no xoleva á ésta de la respon 
sabilidad contraída ante la Administra
ción, según lo que determina la repetida 
Re^l orden, dictada de conformidad con 
lo propuesto por el Consejo de Estado en 
pleno.

»La Sección <se halla en todo conforme 
con el parecer del Negociado, y teniendo 
en cuenta que la jurisprudencia sentada 
en la Real • disposición aludida, ha sido 
constantemente aplicada por el Ministe
rio de Fomento, de acuerdó siempre con 
la Sección, ésta acordó unánime consul
tar á la Superioridad la siguiente con
clusión:

«No procede condonar la multa de 250 
pesetas, impuesta por el Gobernador ci
vil de la provincia de Córdoba, á la Com
pañía de los Ferrocarriles Andaluces, á 
causa de haber sido arrollado un carro 
por el tren de mereancías número 211 en 
el kilómetro 19,620 de la línea de Córdo
ba á Bélmez el día 2 de Octubre de 1910.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con lo manifestado en el preinserto dic. 
tamen y lo propuesto por esa Dirección 
General, se ha servido confirmar la mul
ta de referencia.

Lo que de Real orden cómuñico á V. I. 
para su conocimiento y efectos que pro
cedan. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Febrero de 1912.

GASSET.
limo* Sr. Director general de.Obras Fú- 

blicás.

Remitido á informe del Consejo de 
Obras Públicas el expediente sobre con
donación de una multa de 250 jpesetas, 
ii^puesta por el Goberiiador civil de la 
provincia de Granada, por retraso del 
tren mixto número 15 el 25 de Marzo de 
1911, aquel Cuerpo consultivo ha emitido 
el siguiente dictamen:

«En sesión celebrada el día 5 de Enero 
de 1912, se dió cuenta dél expediénte de 
condonación de la multa de 250 pesetas, 
impuesta bor el Gobernador civil de la

provincia de Granada ú la  Compañía do 
los Caminos de Hierro del Sur de Espa
ña, á causa del retraso que experimentó 
el tren mixto número 15 el día 25 de Mar- 
2.0 da 1911; asunto pasado & informe del 
Consejo por decreto niarginal de la Di
rección General de Obras Públicas de fe
cha 11 de Diciembre de 1911.

«Aparece del expediente de imposición 
dé la multa que fué propuesta por la 
cuarta División de Ferrocarriles, según 
la cual el retraso había sido de una hora 
treinta minutos al llegar el tren á Gra
nada, término de su viaje, por haber es
perado durante dos horas veinticinco mi
nutos en el empalmé de Moreda á su 
combinado el correo número 2, 00" la lí
nea de Linares á Almería, que conduce 
viajeros y correspondencia; cuyo máxi
mo recorrido hasta dicho empalme es do 
124 kilómetros tan solo, siendo débida 
esta falta á la de material móvil, pues de 
haber dispuesto de iñás material se hu
biera podido dar salida al tren multado 
á su hora, y formar un tren especial para 
las procedenois^ <de Almeríá.

«Oída la Óóippañía« ésta alegó en su 
descargo que él retraso con que sálió de 
Moreda el tren de que se trata era el 
mismo con que hiabía ílegado á dicha 
estación el coiphinado, á causa del cho
que ocurrido en la línea principal, en la 
estación de Fuente Santa, entre los tre
nes 52 y 111.

«Pasado el asunto á la Comisión pro
vincial, esta Corporación informó en 
sentido favorable á la imposición de la 
multa, por cousidefar que el hecho de
nunciado se encontraba comprobado su
ficientemente, sin que la justificación 
aducida por la Compañía del Sur de Es
paña fuera bl^tante á desvirtuar la im
portancia de la falta cometida, toda vez 
que la Ley era terminante en la regula
ción de cuanto al servicio se refería, sien
do por otra parte probado que las defi
ciencias, tanto del .personal como del 
materiál empleado en el servicio, eran 
la causa produétora de las faltas que á 
menudo se venían corrigiendo:

«El Gobernador, finalmente, impuso 
la multa, por haberse confonnado con el 
parecer de la Gomiidón, y la Compañía 
solicita la condonación de dfcbo correc
tivo en una instancia en que expone que 
de haber dado salida a í tr ^  multado á 
su hora reglamentaria, los viajeros y la 
ooiT^iiadmiitia |ú*o<Mente de Almería 
con déstino á Granada, habitan tenido 
que penioétar en Moreda.

>>Al eléyar dicha Insimula á la resolu
ción superior, el Gobernador propone 
Ééa désestimáda, sin Añadir nada ó los 
fundamentos de su provideÉtda.

«El Negociado dé Explbtáoión de Fe
rrocarriles se oponóigualmente á la con
donación solicitada, por resuRar que el 
retraso fué orígdhado pom o haber cum
plido la Compañía con lo qué dispone el 
Real decreto de 10 de Mayo de 19í)i res-
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peoto á la espera de los trenes oombina- 
dos, no siendo atendible la razón que 
invoca en su defensa de haber tratado de 
evitar que los viajeros del tren 2 llegasen 
á Granada con mayor retraso, toda vez 
que con este objeto pudo muy bien dis
poner la formación de un tren especial á 
la llegada á la estación de empalme del 
tren esperado, según lo que determina el 
citado Real deoretp.

dLa Sección, teniendo en cuenta que 
las disposiciones vigentes exigen termi
nantemente la salida de los trenes de las 
estaciones de empalme tan pronto como 
haya transcurrido el plazo legal de espe
ra á los combinados, y previenen lo que 
ha de hacerse para indemnizar á los via
jeros condncidos por éstos, en el caso de 
que pierdan el enlace por no haberlos 
podido esperar aquéllos; acordó consul
tar á la Superioridád la siguiente conclu
sión:

«No procede condonar la multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador ci
vil de la provincia de Granada á la Com
pañía de los Caminos de Hierro del Sur 
de España, á causa del retraso que expe
rimentó el tren mixto númeíro 15 el día 
S5 de Marzo de 1911.»

Y conformándose S. M. el R e y  (q. D. g.) 
con lo bianifestado en el preinserto dic
tamen y lo propuesto por esa Dirección 
General, se ha servido conñrmar la mul
ta de referencia.

Lo que de Real orden comunico á V. 1. 
para su conocimiento y efectos que pro
cedan. XHoSgi:^dé á V. 1. ihuchos años. 
Madrid, 16 de Febrero de 1912.
t GASSBT.
Señor Director g^eral de Obras Pú

blicas.

iUlIHISTEClOH CEHISIL
HIWSTERIO DE MARINA 

j  F M « ii i ia x lfü i ia *

Seecién ü e  Hidrografía.
AVIBO A 

Gruiie 39.—MAR d e  Ch in a .— F iíip inaa.— 
Costa Norte de Samar,'■^Arrecífes,--No" 
tice to Bíariners húmero 52/3.779. Wa- 
jshiuéton, 1911.
I^̂ úmero 173.—En la costa Norte de Sa

mar; al Norte de la ^udad de^Carauiáu, 
entre Jas islas Greeh y Gabuan, se han 
descubiorto dos pequeños arrecifes, cu
biertos, respectivamente, por 4,6 y 2,7 me
tros de agua.

£1 fondo da 4,6 metros yace á unas 0,5 
laillas al N. 74® W. de la isla Greeo.

Silináción aproximada: 12? 33’ 36” N. 
y  160® 28’ 35” B. de Gw. (136® 40’ 55” E. 
deSF.)

.El fondo do V  metros yace á unpis 0,86 
xE¡yias al S. 77® E. de la isla Green.

Sitnación aproximada: 12® 83’ 24” N. y 
124® 2®’ 30” E. de Gw. (130® 40’ 50” E. 
^ S F .)

Observaciáni-^loB parajes al N,y alNW.

de la ciudad de Bobon, no habiendo sido 
aún completamente reconocidos, se de
berá navegar por ellos con todo género 
de precaución eíf.

Cartas números 574 y 60 de la sec
ción I.
O c é a n o  A t l X n t i c o  d e l  O e s t e ,— Estados 

Unidos.— Bahía Chesapeahe, — Luz de 
Oíd Plantatión Fíats,—Instalación de 
un sector royo.—Notice to Marlners nú
mero 52/3.751. Washington, 1911.
Número 174.—Ha sido recientemente 

modiñcada la luz de Oíd Plantatión Fíats; 
se la ha provisto de un sector rojo entre 
sus marcaciones al N. 17® W. y al N. 22®
E. por el Norte (39®).

Situación aproximada: 37® 13’ 44” N. y 
76® 2’ 52” y f ,  de Gw. (69® 50’ 32” W. 
deSF.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 202.

Carta número 586 de la sección IX.
Arrecifes de la Florida,—French Reef.— 

Casco. — Notice to Marinera número 
52/3.754, Washington, 1911.
Número 175.—El buque de guerra nor

teamericano ütah comunica que en el 
French Reef, á 1,75 millas al NE. de la 
baliza G, yacen los restos de una goleta 
de 4 palos.

Situación aproximada de la baliza G: 
25® 2’ 7” N. y 80® -21’ 5” W. de Gw. (74® 8’ 
45” W. de SF.)

Plano número 496 de la sección IX.
Ma r  d e  l a s  A n t il l a s ,—I s la  de Cuba.— 

Puerto de SqíntiaQo de Cuba,—Disminu
ción del fondo en el puerto interior.— 
Avisaux Navigateurs número 23/141. 
París, 1912.
Número 176.—Según una comunica

ción del crucero francés Duguay-Trouin, 
les fondos, en el fondeadero interior del 
puerto de Santiago de Cuba, parecen algo 
inferiores á los indicados en la carta 
francesa.

Situación aproximada: 20° N. y 75° 50’ 
45” W. de Gw. (69° 38’ 25” W. de SF.) 

Plano número 384 A de la sección IX.
Santo Domingo,—Puerto de Santo Dortin- 

go.—Funcionamiento irregular de la luz, 
Notice to Marinera número 51/3.682. 
Washington, 1911.
Número 177.—Según comunicación del 

buque de guerra norteamericano Whee- 
ling, la luz de destellos rojos del puerto 
de Santo Domingo funciona irregular
mente, tanto en sus fases como en su in
tensidad.

Situación aproximada: 18® 27’ 56” N. /  
69® 53’ W. de. Gw. (63® 40’ 40” W. de SF.)

Cuaderno de faros número 6, pági
na 70.

Carta número 222 de la sección IX.
^1 Director general, Adriano Sánchez. 

— -------

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c e lé n  G en era l d e l T eso ro  
P d M ieo  y  O rd en ación  G en era l  
de P a g o s  del JEetado.
Habiéndose extraviado un resguardo 

talonario, expedido por la Caja Central 
de Depósitos en 9 de Enero de 1908, con 
los números 363.400 de entrada y 60.811 
de registro, correspondiente al constituí *̂ 
do por la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte, de la propiedad de la 
misma, y á dispoai&ión del Juzgado de 
instrucción de Montblancb, por cansa

contra Micaela Blanco Sastre, Guardaba
rrera del paso á nivel del kilómetro 43 
de la línea de Lérida á Tarragona, por 
arrollar el tren número 1.309, del 2 de 
Abril de 1907, un carro, cahsando graves 
heridas al carretero, ó importando dicho 
depósito 4.000 pesetas; se previene á la 
persona en cuyo poder se halle, que lo 
presente en esta Dirección General; en 
la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto transcurri
dos que sean dos meses, desde la publi
cación de este anuncio en.la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín Oficial de esta provin
cia, sin haberlo presentado, con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 41 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid, 16 de Marzo de 1912. — El Di
rector general, Eduardo Ródenas.

Este Centro directivo ha acordado que 
el día 1.® de Abril próximo, se abra el 
pago de la iñensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas, clero y religiosas 
en clausura que perciben sus haberes y 
asignaciones en esta Corte, en las provin
cias del Reino y Tesorería de la Direc
ción General de la Deuday Clases Pasivas.

Al propio tiempo se pone en conoci
miento de los respectivos Centros oñcia- 
les, que la asignación del material se 
abonará sin previo aviso el día 6 del 
mismo.

Madrid, 25 de Marzo de 1912.=Eduar- 
do Ródehas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Snbaeeretaria.
Vista la instancia deD. Manuel Medina, 

D. Mauricio Domínguez Adame, D. Enri
que Teilo. D. Francisco Rodríguez Po- 
rrúa, D. Gabriel Lupiañez, D. Enrique 
Romero, D. Pedro Martínez y O. Francis
co Sánchez-Pizjuán, Catedráticos de la 
Facultad provincial de Medicina de Se
villa, solicitando se modiñque el orden 
de colocación con que ñguran en la rela
ción de altas publicada en la G a c eta  d e  
MikDRiD de 14 de Febrero último:

Resultando que por Real decreto de 27 
de Diciembre de 1910 se dispuso que los 
Catedráticos de las Facultades de Medi
cina y Ciencias, de Salamanca y de la 
provincial de Medicina de Sevilla, que 
fueron confirmados en propiedad en sus 
cargos por virtud de lo establecido en el 
Real decreto de 24 de Enero de 1902, in
gresen, desde la fecha de la publicación 
de aquel Decreto, en el Escalafón general 
de Catedráticos de las Unlverdidades del 
Reino:

Resultando que en la relación de altas 
de dicho Escalafón, correspondientes 
1911, fueron incluidos, con la fecha de in
greso de 2 de Enero del mismo año, en la 
cual se publicó el Real decreto de 27 de 
Diciembre de 1910, los 18 Catedráticos 
(diez de Salamanca y ocho de Sevilla)  ̂
comprendidos en él; habiendo sido ñeca*  ̂
sario, para establecer entre ellos el orden 
de colocación, tener en cuenta los sera
dos prestados con anterioridad al nom
bramiento en propiedad de sus respecti
vas Cátedras:

Considerando que en la referida relâ  
ción altas aparecen los Catedráticos re 
clamantes en situación de desigualdad 
respecto á los demás, toda vez que para
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el orden de colocación da aquéllos en el 
Escalafón no se tuvieron en cuenta los 
años de sérvicioa prestados como Auxi
liares:

Considerando que el artículo 1 ® del 
Real decreto de 27 de Diciembre de 1910, 

. al disponer que ingresen en el Escalafón 
de Universidades los indicados Catedrá
ticos de Salamanca y Sevilla, consigna 
que ocuparán «el orden entra sí que se 
deduzca déla antigüedad de cada unoen

sus respectivos cargos», refiriéndose, por 
lo tanto, al cargo de Profesor y no á nin
guno da los que anteriormente hubieran 
desempeñado.

Esta Subsecretaría ha resuelto estimar 
la reclamación presentada por los Cate
dráticos de la Facultad provincial de Me
dicina de Sevilla y disponer, en su conse-- 
cuencia, que se rectifique la relación de 
altas publicada en la G a c e t a  de 14 do 
Febrero último, estableciendo para los 18

Catedráticos comprendidos en el Real 
decreto de 27 de Diciembre de 1910 el or
den que se señala en la que á continua
ción se inserta.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 22 de Marzo da 1912.—El Subsecre
tario, Rivas.
Señores Rectores de las Universidades de 

Salamanca y de Sevilla.

Hectificación déla relación de altas de Catedráticos de Universidad publicada en la G aceta e? 14 de Febrero último.

Número 
del Escalafón 

de 1912.
■ NOMBRES Y APELLIDOS O B S E R V A C I O N E S

428 D. Enrique Romero y Pedréño........................................ Profesor interino desde 21 de Octubre de lfi74.
42d Angel Núñez Sampelayo................................................ Idem id. desde 3 de Octubre de 1875
430 Ricardo María Diez Sánchez......................................... Idem id. desde 8 de Diciembre de 1877.

■ 431 Eduardo Nó y García.................................... ................. Idem id. desde 1.̂  de Octubre de 1879.
432 Francisco Rodríguez Porrúa..................... Idem id. desde 13 de Noviembre de 1885.
433
434 *

Isidro Segovia y Corrales..........................................
Enrique Tello y Garcí^............ .....................................

Idem id. desde 25 de Febrero de 1886. 
Idem id. desde 30 de Septiembre de 1887. 
Idem id .  desde 1.̂  ̂de Octubre de 1887.435 Pedro López Martín................................. ......................

436
437

Indalecio C u e s ta  v M artín  . . . .  ......................... .. Idem id. desde 1.° de Mayo de 1890. 
Idem id. desde 1.° de Octubre de 1892.José de Bastos y Miguel............................... ................

438
439

Manuel Medina y Ramos......................................... ...
Guillermo Hernández Sanz...........................................

Idem id. desde 13 de Mayo de 1895. 
Idem id. desde 3 de Jimio de 1895.

440 Gabriel bupiañ<=‘z y Estévez............................................ Idem id. desde 1.® de Octubre de 1896.
441 Manuel González Calzada,.. . . . .  ........... ...................... Idem id. desde 16 de Febrero de 1897.
442 Mauricio Domínguez y Adame...................................... Idem id. desde 8 de Mayo de 1897i 

Idem id. desde 9 de Febrero de 1899.443 Antonio Diez y González........................................ ........
444 Francisco Sánchez Pízjuán.................................... Idem id. oes de 1.® de Diciembre de 1900.
445 Pedro Martínez de Torres............ ............... .............. . Catedrático desde 20 de Octubre de 1906.

Madrid, 22 de Marzo de 1912.=E1 Subsecretario, Rivas.

D irecolén  G eneral P r im era  
enseñanza*

En el expediente de Arreglo escolar del 
Municipio de Bapluga de Berra (Lérida), 
el Consejo de Instrucción Pública. ha 
emitido ei siguiente dictamen: 

«Beeultando que el Ayuntamiento re
dama contra el proyecto y pide que sub
ástala actual Escuela de asistencia mix 
ta del pueblo de Espluga de Serra, y que 
se oree otra de igual clase en Torre de 
TamUiCla:

«Resultando que la Junta local infor
na a favorablemente:
, «Resultando qyue la Inspección dice que, 

en. efecto, para qué la enseñanza esté 
bien atendida es necesario dividir el tér
mino municipal en dos distritos, Esplu- 
rga de S'éíra, Castellet y pueblos diaemi- 

. nados que éumen 166 habitantes, y Torre 
deTámUrCia, Aulas, Mieyos de Tamur- 

 ̂ cía, Llatorre, Caatarré de las Ollas y gru
pos diseminados de 250 habitantes, co
rrespondiendo á cada uno de ellos una 
Escuela incompleta de asistencia mixta, 
situadas en Espluga de Berra y Torre de 
Tamuroia:

«Resultando que la Junta provincial, 
el Negociado y la Sección del Ministerio 
se adhieren á este dictamen: 

«Considerando que lo solicitado por el 
Ayuntamiento beneficia notablemente la 
enseñanza;

«Este Consejo opina que procede mo 
diflcar el proyecto en el sentido propues
to por la Inspección.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con el precedente informe, ha resuelto 
que se lleve á cabo lo que en el mismo se 
propone al implantarse con carácter de
finitivo el Arreglo escolar de la provin- 
eia dé liérida.

De Raal orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transmito á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchr>s años. Madrid, 14 
de Marzo dé 1912.—El Director general, 
K. Alta mira.
Señor Rector del Distrito universitario 

de Barcelona.

En el expediente d  ̂Arreglo escolar del 
Ayuntamiento de Arahuetes (Segovia), el 
Consejo de Instrucción Pública ha emiti
do el siguiente dictameD:

«Resultando que varios vecinos de Pa
jares de Pedraza solioitan qué no se su
prima, conforme al jprojecto, la Escuéla 
de aquel pueblo, por no ser posible á ios 
niños concurrir á la dé Arahuetes, a cau 
sa de la distancia de cuatro kilómetros y 
las dificultades del camino:

«Resultando que la mayoría de la Jun
ta local de Primera enseñanza informa 
favorablemente: «

«Resultando que el Inspector dice que 
debe desestimarse la petición, porque el 
sostenimiento de la Escuela de Pajares 
de Pedraza supone un gasto innecoí ario 
para el Municipio, dado el escaso núme
ro de alumnos que en ésta se hallan ma 
triculados:

«Resultando que la Junta provinciales 
de parecer que se establezca en Pajares 
de Pedraza una Escuela de temperad»: 

«Resultando que el Negociado y ia Seo 
ción del Ministerio proponen que sub
sista la Escuela de que se trata: 

«Considerando demostrada la necesi
dad de que exista una Escuela pública en 
Pajares de Pedraza, por no ser posible á 
los niños de este pueblo ir á la do 
huetes;

CoQipjo opina proQcdo

ftcarel proyecto, en el sentido do que 
subsista la actual Escuela de Pajares de 
Pedraza, constituyendo con este pueblo 
un distrito escolar iudependienta del doA Vi n ■

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con el precedente informe, ha resuelto 
que se Heve á cabo 16 que en el mismo 
se propone al implantarse con carácter 
definitivo el Arreglo escolar de la pro
vincia do Segovia.

Da Real orden  ̂comunicada por ^  se
ñor Min-stro, lo transmito á V. S, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. B. muchos año?.=Ma^rid, 14 de 
Marzo de 1912. =  El Director general, 
R. Altamira.
Señor Rector de la Universidad Cen̂ -

traU

En el éítpediente de Arreglo bscolar del 
Ayuntainiehto de B Jlvis (Lé’iida), el Con
sejo da Instrucción Públiosi ha emitido el 
siguiente dictamen :

«Resaltando que el Ayuntamiento so
licita que no se oreen las dos Escuelas 
proyectadas, una de niños y otra de ni
ñas, en Ballvis, que se dejen subsistentes 
las Escuelas actuales de Poal, y que se 
dote de una incompleta de asistencia 
mixta ai lugar de Archs:

«Resaltando que Ja Junta local infor
ma favorablemente;

«Resultando que la Inspección y Juntai 
provincial soa de parecer que sa desesti
me la petición:

«Resultando que el Negociado y la Sec
ción del Ministerio opinan del mi»mo< 
modo, pero que se conceda un plazo prur 
denoial al Ayuntamiento para que la Es
cuela privada de niñas existente en Bell- 
Tíl Qqmpla las formalidades legales a l
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objeto de peder ser computada como pú- 
hñm:

»Considerando que, con arreglo al Cen
so oñoiíil vlgerxte, le corresponden á Bell- 
vis cuatro Élsoaeiaí?, dos de niños y dos 
de niñas, y una de asistencia mixta á 
Poal:

^Considerando que, conforme al artícu
lo 101 de la ley de Instrucción Pública, 
puede computarse como pública la citada 
Escuela priváda de niñas de Bellvís, si 
reúne las condiciones necesarias: 

«Considerando que en Arcbs es indis
pensable una,,Eacuola, por contar este 
pueblo de 177 habitantes y disíar de Bell- 
vis dos kilómetros.

»El Consejo opinaque procede aprobar 
el proyecto con la modiñcación de com
putar como publica la Escuda privada 
de Bellvis si cumple los requisitos lega
les dentr<^del plazo que se señale al efec
to, y que cree una Escuela pública de asis' 
ten cia mixta en Arcbs.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con el preoodonte informe, ha resuelto 
que lo que en el mismo se propone se 
lleve á cabo al implantarse con carácter 
definitivo el Arreglo escolar de la pro
vincia de Lérida, y que el Ayuntamiento 
cumpla desde luego las condiciones ne
cesarias para la computación de la Escue
la de niñss, sin cuyo requisito no será 
dicha Escuela asimilable á pública.

De Real orden, comunicada ppr el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos* Dios guarde 
á V. S muchos años.Madr d, 14 de Marzo 
do 1912.=El Director genera!, R. Alta- 
mira.
Señot .Rector del Distrito universitario 

de Barcelona.

En el expediente de Arreglo escolar 
del Ayuntamiento de Piárola (Barcelo
na), el Consejo de Instrucción Pública 
ha emitido el siguiente dictamen:

«Visto el expediente de Arreglo esco
lar del Municipio de Piérda (Barcalo- 
na); y ,

«Resultando que su Ayuntamiento so
licita la creación de una Escíiela de asis
tencia mixta para los grupos de pobla
ción diseminados, por ser imposible á 
los niños que habitan en ellos concurrir 
á las dos Escuelas que hoy existen y que 
figuran en el proyecto, á causa de la dis
tancia y dificultades do las comunica
ciones:

«Resultando que la Junta local infor
ma favorablemente:

«Resultando que la Inspección es do 
igual parecer, entendiendo que la Es
cuela debe instalarse en el punto llama
do Casas Novas;

«Resultando que la Junta provincial y 
el Negociado y la Sécción del Ministerio 
se adhieren á este dictamen:

«Considerando que la petición respon- ¡ 
de á una verdadera necesidad de la en- ¡ 
señanza; * |

«El Consejo opina que procede modifi
car el proyecto de Arreglo escolar de que 
se trata creando en el sitio de Casas No
vas una Escuela de asistencia mixia.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con el precedente dictámen ha resuel
to que se lleve á cabo lo que en el mismo 
se propone al implantarse con carácter 
definitivo el Arreglo escolar de la provin
cia de Barcelona.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transmito á Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde ó V. S. muchos años. Madrid, 20 
de Marzo de 1912.—El Director general, 
R.-Altamira.
Señor Rector de la Universidad de Bar

celona.

CIRCÜLAU
Para mejor cumplimiento de lo dis

puesto en el Real decreto, Real orden é 
instrucción técnico-higiénica, de 28 de 
Abril de 1905, sobre subvenciones para 
la construcción do edificios escolares de 
enseñanza primaria,

Esta Dirección General ha resuelto 
aprobar las regias siguientes y disponer 
que se inserten en el Boletín Oficial de 
esto Ministerio y en la Gaceta de Ma
drid, para su mayor publicidad:

1.*" Todo lo referente á altura de ven
tanas y demás condiciones dispositivas, 
de conjunto y de detalle, establecidas en 
las Instrucciones oficiales en vigor, de
ben considerarse preceptivas, y de opi
narse por los Arquitectos respectivos de 
las provincias la conveniencia de intro
ducir alguna modificación, debe ésta ocn- 
sultarsa previamente á la Superioridad 
por medio de comunicación razonada, á 
fin de que resuelva lo que sea perti
nente.

2.® El proyecto referente á cada Es
cuela debe comprender: una Memoria 
razonada; un plano de conjunto en que 
se manifieste, de un modo claro, el em
plazamiento de la obra, relacionado con 
las vías de comunicación que la rodean 
debidamente rotuladas, y trazado gráfico 
de la orientación; las plantas, fachadas y 
secciones necesarias para la descripción 
del proyecto y detalles precisos para dar 
á conocer el sistema de construcción; un 
presupuesto con los cuadros de precios 
unitarios en que se consignen los de ma
teriales y jornales corrientes en la loca
lidad donde se ha de realizar la edifica
ción y los de transporte, diciendo la dis
tancia á vertedero, etc., etc.; cuadro de 
precios de todo coste con la descomposi
ción reglamentaria de cada uno, relacio
nada con los precios unitarios; estado de 
mediciones y valoración definitiva del

coste material, deduciendo luego el total 
del presupuesto de contrata, y por últi
mo, el pliego de condiciones.

3.® Cuando los proyectos tengan por 
baso el modelo ó alguno de los modelos 
aprobados por la Superioridad, éstos se 
considerarán como anteproyectos, de- 
biendo satisfacerse solamente á los seño
res Arquitectos, en concepto de honora
rios por formación del proyecto, el 80 
por 100 del total establecido en la tarifa 
vigente para esta clase de trabajos, según 
en la misma se detalla.

Cuando un mismo proyecto, con toda 
su documéntadón, haya de servir para 
las construcciones de varias Escuelas, el 
Arquitecto solamente percibirá porcada 
una de las copias restantes que encabeza 
el expediente respectivo lo establecido 
en la referida tarifa para copla del pro
yecto, y de tener que variar algunos de 
los documentos del primer proyecto, és
tos devengarán la parte de honorarios 
que, según la misma tarifa, les corres
ponda.

La tarifa por dirección de las obras se 
aplicará íntegra para cada una de las edi
ficaciones que se construyan, aunque és
tas S3 ejecuten con sujeción al mismo 
proyecto, debiéndose satisfacer siempre 
los g. ŝtos de locomoción y las dietas por 
cada víBita.

Madrid, 27 de Enero de 1912.—El Di
rector general, Altamira.

 ^
MINISTERIO DE FOMENTO

Birecciún General de Oliras ' 
Públicas.

AGUAS
Vista una instancia suscrita por D. Luis 

Renaut y D. Pablo Pequignot, Conseje
ro Delegado de la Sociedad Grédit Fon- 
cier et Agricole dú Sud Espagne, solici
tando se apruebe la transferencia que el 
primero hace al segundo en la represen
tación que oBtmta de la  concesión de 
desecación y  saneamiento del lago Al« 
monte:

Resultando debidamente legalizadas 
las firmas de la instancia y justificada la 
personalidad de D. Pablo Pequignot:

Visto el artículo 103 de tk ley general 
de Obras Públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto ^or Ja Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado.

Do orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el de 
los interesados y demás efectos, con pu
blicación en el Boletín Oficial de esa pro
vincia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de Marzo de 1912.=E1 Direc
tor general, Armiñán,
Señor Gobernador civil de Huelva.
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